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ORDEN TAS/471/2007, de 23 de febrero (publicado en BOE de 6 

de marzo de 2007), por la que se adjudican puestos de trabajo ofertados en 
el concurso específico convocado por Orden TAS/2047/2006, de 20 de junio 
(BOE del 28), para la provisión de puestos de trabajo en la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social. 
 

La relación de puestos de trabajo adjudicados se relacionan en el 
anexo de esta orden. 
 
 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario o de un mes si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse hasta 
el día 9 de marzo. 

 
 
 

+ INFORMACIÓN: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/06/pdfs/A09461-09463.pdf 
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